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boletín
de la provincia de las Baleares

¡cial
^é ^pu b l ic a Tó s  ma r t e s , Ju e v e s  y  s á b a d o s

SE SUSCRIBE en la Administración Escuela-Tipográfica, calle de la Misericordia n 4 
Los suscriptores tienen derecho además de los números ordinarios á los extraordinarios que 

se publiq en excepto ios que contengan las listas electorales rectificadas, que podrán adquirir 
dichos suscriptores con un 25 p§ de rebaja sobre el precio que se fije para su venta.

PRECIOS.—Por suscripción al mes, 1 = 50 pesetas.—Por un número suelto 0-25 id. 
Anuncios para suscriptores, línea 0*10 id.—Anuncios mía lo5quc no2y2on o23

Num, 4368.
Las leyes obligarán en la Península, Islas adyacentes, Canarias y territorios de Africa sujeto 

á la legislación peninsular, á los veinte dias de su promulgación, si en ellas no se dispusiera 
otra cosa. Se entiende hecha la promulgación el día en que termine la inserción de la Ley
en la Ga c e t a  (Art. z.° Título preliminar del Código Civil.)

Hhl-
Las leyes, órdenes, y anuncios qüe se manden publicar en los Boletines Oficiales se han de 

remitir al Jefe político (hoy Gobernado^ respectivo, y por cuyo conducto se pasará á los 
editores de los mencionados periódicos (Real orden de 9 de Abril de 1839.)

PAHTE OFIGI&L

PRESIDENCIA
DEL CONSEJO DE MINISTROS

SS. MM. el Rey y la Reina Regente 
(Q. D. G.), y Augusta Real Familia con
tinúan en esta Corte sin novedad en su 
importante salud.

(Gaceta 20 Enero.)

SECCION OFICIAL
Núm. 139

Gobierno Civil.
Minas.—D. Pedro Bofill, vecino de esta 

ciudad, ha presentado una solicitud de re
gistro de diez y seis pertenencias'de mine
ral lignito, con el título de «Niebla», sita 
en el paraje denominado «Concas» del tér
mino municipal de Puigpuñent, verifican
do la siguiente designación.

Punto de pártida'el ángulo N. E. de la 
caseta llamada del Hortet, desde él se 
medirán sucesivamente y unas á conti- 
nuació 1 de otras las distancias siguientes: 
200 metros al O„ 200 al N., 400 al E., 400 
8., 400 al,O. y 200 al N.

Por tanto he dispuesto se publique en ■ 
este Bo l e t ín  Of ic ia l  á fin de que en el | 
término de sesenta días á contar desde el 
siguiente al en que tenga lugar su inser
ción, presenten los que se crean con dere
cho á ello, las reclamaciones que juzguen 
oportunas.

Palma 21 de Enero do 1895.
El Gobernador,

Victoriano Cuzmán.

Núm. 140
Minas.—D. Pedro Bofill, vecino de esta 

ciudad, ha presentado una solicitud de Re
gistro de diez y seis pertenencias de mine
ral lignito con el título do «Lluvia», sita 
en el paraje Son Forteza del término mu
nicipal de Puigpuñent, yerificábdo la si 
guíente designación.

Punto de partida el ojo de la fuente lla
mada «La Replagada»-, desde él y unas á 
continuación de otras se medirán las dis
tancias siguientes: 100 metros al 8., 200 
al O., 400 al N., 400 al E., 400 al 8., y 200 
al O. , 

Por tanto he dispuesto se publique en 
este Bo l e t ín  Of ic ia l  á fin de que en el 

desde eltérmino de sesenta días á contar 
siguiente al en que tenga lugar 
ción, presenten los que se crean 

su inser- 
con dere-

cho á ello, las reclamaciones que juzguen 
oportunas.

Palma 21 de Enero de 1895.
El Gobernador,

Victoriano Guzman
; Núm. 141

Minas.—D. Pedro Bofill, vecino de esta 
ciudad, ha presentado una solicitud de 
registro de diez y seis pertenencias de mi
neral lignito, con el título de «Viento,» sita 

* en los parajes llamados Hort ^avall y Son 
‘ Net, del término municipal de Puigpuñent, 
: verificando la siguiente designación: 
i Punto de partida el ángulo N. O. de la 
í casa del lugar Hort d'analh desde él y unas 
| á continuación de otras se medirán las dis
E tancias siguientes: 200 metros al O., 200 

al N„ 400 al E., 400 S., 400 al O., y 200 
al N.

Por Unto he dispuesto se publique en 
este Bo l e t ín  Of ic ia l  á fin de que en el 
término de sesenta días á contar desde el 
siguiente al en que tenga lugar su inser
ción, presenten los que se crean con dere

: cho á ello, las reclamaciones que juzguen 
oportunas.

¡ Palma 21 de Enero de 1895.
El Gobernador,

Victoriano Guzman.

Núm. 142

Minas— Habiendo renunciado D. Do
mingo Lete y Navaiza, los derechos adqui
ridos á la mina «La Laboriosa» sita en tér
mino de Calviá, se declara franco y regis- 
trable el terreno que comprendía.

Palma 21 de Enero.de 1895.
El Gobernador,

Victoriano Guzmán.

Núm. 143

AYUNTAMIENTO DE MAHON
Beneúcencia y Sanidad..—Hallándose va

cante la plaza de Practicante del Hospital 
municipal de esta ciudad, por defunción 
del que la desempeñaba, dotada con el 
sueldo anual de 420 pesetas; se anuncia al 
)úblico para que los aspirantes puedan 
)resentar sus solicitudes documentadas en 
a Secretaría de esta Corporación munici

pal dentro el plazo de treinta días á contar 
desde la inserción del presente anuncio en 
el Bo l e t ín  Of ic ia l  de esta provincia.

Mahón á 16 de Enero de 1895.—El Al
calde presidente, P. I.—J. J. Rodríguez.

Núm. 144 PROVINCIA DE LAS BALEARES.
ESTA DO del precio-medio que han tenido en aicha provincia los artículos de consumo que á continuación se expresan, en el mes de Diciembre último:

GRANOS- CALDOS- CARNES. __PAJA_

PUEBLOS 

cabezas de Part’do

Trigo. , Cebada.

Qu in t a l

Centeno. |

MÉTRICO.

Maíz. Q-arbanzos.! Arroz.

Kil o g r a mo s .

Aceite. Vino. | Aguará .te

Lit r o s ._________

jCarnerb. í Vaca.

ÍILÓGRAMOS

Tocino. De trigo. ¡De cebada 

Kil o g r a mo

Pías. Gis.\ Pías. Cts. Ptas. Cts. Pías. Cts. Ptas. Cts. Ptas. Cts. Ptas. Cts. Ptas. Gis. Ptas. Cts. Ptas. Cts. Ptas. Cts. Ptas Cts. Ptas. Cts.

¡biza. ........................... 28'00 l8‘OO » » » 0'50 1*25 0*25 ^5 i i‘5o 2*00 1*70 o‘o8 0*08

Inca . . . . ............... 23*00 ig*OO » 20*00 0*50 0*50 I‘25 O‘l8 0*50 1*50 1*50 0*06 V

Mahón............................. ' 25*00 17*10 » 23'00 o*44 0*50 1*30 0*50 0*80 i‘75 1*75 i*75 0*08 0*07

Manacor..................... 27*00 ió 'o o » i 0*48 0*48 1*20 o‘o6 0*49 1*18 » 1*20 0*05 0*05 

o* 08
Palma........................... 19*75 19*40 » 22*50 0*52 0'62 i‘33 O,45 i‘i3 1*74 1*99 1’56 o‘o8

To t a l e s , , , . 122'75 89'5° » 65'50 i*94 2'6o 6'33 i*44 4*07 7'67 5‘74 7*71 o*35 0*28

Precio-medio general en la
24*55 .—.1^90, » 21*83 0*48 0*52

1 1*26 0*28 o‘8i i‘53 1*91 i‘54 0*07 O‘O7

LO CALIDAD

/ Precio máximo. 
Tr ig o . . .y j(jem mínimo. .

í Idem máximo.. 
Ce b a d a , -y i¿ein mínimo. .
— —— ---------—“ 1 —

Qu in t a l  mé t r ic o

Pesetas. Cts.
2á‘00
19‘75
19c4O
16'00

Palma 21 de Enero de 1895—El Secretario del Gobierno, K. González Atañó.

Ibiza
Palma
Palma
Manacor

_V.° B.°—El Gobernador, Victoriano Guarnan.
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Núm. 145 Núm. 146

COMISION PROVINCIAL DE LAS BALEARES
——— niiiiN—<inmn----------

Palma 16 de Enero de 1894.- -El V. P. de la C. P., José Socías.

ESTADO de gastos originados por las obras llevadas á efecto, por administración, en
los edificios provinciales, durante el mes de Diciembre de 1894.

Jornales, materiales recibíaos, y trasportes efectuados-
UNIDAD :a n t id a d PRECIO IMPORTE

CONCEPTOS. de obra. — —
Tipo. Pesetas. Pesetas.

Casa-Palacio de la Eccema. Dipu-
ción Provincial.

Oficiat albañil.................................... Jornal 16 2'75 44
Peón id............................................... Idem 16 1'75 28
Yeso.................................................... Hectólitro 4 1'56 6'24
Ca)....................................................... Quintal métrico 2 2*03 4'06
Cemento............................................. Idem 1'60 2'25 3'60
Sillares «marés»............................... Metro cúbico 0'156 8 1'25
Losetas «marés de llivafia» . . . Metro cuadrado 6'24 0'96 5*99
Piedra refractaria de Randa, labra-

da de 1 X 0'40 metros. . . . Una 1 20 20
Azulejos blancos de Valencia. . . Metro cuadrado 1'20 4'17 5

—-- ---- ——
Total.......................... 118'14

Casa db Misericordia.

Oficial albañil.................................... Jornal 92 2'75 253
Peón id. ... •........................... Idem 186 1*75 325*50

Hectólitro 11'20 1*56 17*47
Cal..................................................... Quintal métrico 12'80 2*03 25*98
Cemento............................................. Idem 65'60 2*25 147*60
Grava................................................ Metro cúbico 11 7'50 82*50
Sillares «marés»............................... Idem 54'912 8 439*30
Baldosas de barro cocido del país

de (0*20)......................................... Metro cuadrado 5'47 1T3 6*18
Azulejos blancos de Valencia. . . Idem 1*44 4'17 6
Espuertas........................................... Una 12 0'50 6
Trasporte de tierras......................... Metro cúbico 75 0'80 60

Total.......................... 1369*53

Hospital.

Oficial albañil.................................... Jornal 85 2*75 233*75
Peón id.......................................... Idem 131 1'75 229*25
Oficial cantero.............................. Idem 2 3 6
Yeso............................................... Hectólitro 26'40 1*56 41'18
Cal.................................................. Quintal métrico 22*40 2'03 45'47
Cemento........................................ Idem 25*20 2*25 56*70
Grava ......... Metro cúbico 3 7*50 22*50
Azulejos blancos de Valencia. . Metro cuadrado 6*72 4*17 28'02
Tejas árabes (canales). . . . El ciento 2*50 5 12*80
Bacinilla de hierro fundido . . Una 4 10 40

Total..................... 715*37
------ - - --

Teatro.

Oficial albañil.................................... Jornal 7 2*75 19*25
Peón id......................................... Idem 7 1‘75 12*25
Cemento............................................. Quintal métrico 10*40 2*25 23*40
Grava................................................ Metro cúbico 0*500 7*50 3*75

——----—
Total..................... 58*65

Inclusa.

Oficial albañil.............................. Jornal 14 2*75 38*50
Peón id......................................... Idem 14 1'75 24*50
Auxiliar id................................... Idem 14 1*13 15*82
Cemento........................................ Quintal métrico 6*40 2'25 14*40
Losetas «marés de llivaña» . . Metro cuadrado 4*68 0*96 4'49
Baldosas hidráulicas del pais. . Idem 1 1*25 1'25
Id. vidriadas de 0*15 lado. . . Docena 1 0*38 0'38
Azulejos blancos de Valencia. . Metro cuadrado 0*72 4*17 3
Sifón.............................................. Uno 1 2*73 2*73

Total..................... 105'07

Cárcel.

Oficial albañil.............................. Jornal 6 2'75 16'50
Peón id. ■..................................... Idem 6 1'75 10'50
Auxiliar id.................................... Idem 6 1'13 6'78
Yeso.............................................. Hectólitro 2 1'56 3'12
Cemento........................................ Quintal métrico 0'80 2'25 1'80
Loseta «marés de llivafia». . . Una 1 0*38 0'38

- —--- ——---
Total..................... 39'08

Suma total................... 2405*84

El considerable número de subvenciones 
concedidas para la reparación de los cami
nos vecinales que se hallan pendientes de 
pago por no haber realizado los Ayunta
mientos las obras á que debieron aplicar
se, revela claramente que dichas corpora
ciones al solicitarlas persiguen en muchos 
casos el propósito de retener cantidades 
que adeudan por cuota provincial demo
rando su compensación, más bien que el 
de ejecutar obras de verdadera y urgente 
necesidad, únicas á que dichos auxilios 
deben tener aplicación, y convencida la 
Comisión provincial de la necesidad de 
poner término á la perturbación que este 
abuso ocasiona en la contabilidad de los 
fondos provinciales, ha acordado recomen
dar á los Ayuntamientos de esta provincia 
adopten las disposiciones oportunas para 
que las obras á que deben aplicarse las sub
venciones concedidas desde el día 31 de 
Diciembre de 1892 hasta el 26 de Abril de 
1894, inclusive, queden terminadas antes 
del día 31 de Marzo próximo, en cuya fecha 
deberán remitir la cuenta justificada de la 
inversión de la suma concedida y de otra 
igual de fondos municipales; ‘^haciéndoles 
presente al propio tiempo que después de 
transcurrido este plazo se procederá á la 
declaración de caducidad de todas las sub
venciones cuya aplicación no se haya acre
ditado en debida forma.

Palma 19 Enero de ‘,1895.—El Vicepre
sidente, José Socías.—P. A. de la C1 P.— 
Silvano Font, Secretario.

Núm. 147

AYUNTAMIENTO DESPALMA
Aprobado por este Ayuntamiento en se* 

sión celebrada el día de hoy, el Presupues
to adicional al ordinario del corriente ejer
cicio económico, se anúncia al público que 
estará de manifiesto en esta Secretaría á 
efectos de reclamación por espacio de quin
ce días á contar desde la fecha. Palma 16 
Enero de 1895.—El Alcalde, Miguel San- 
tandreu.—P. A. del A.—El Secretario, Gui
llermo Roca.

Núm. 148

Fijadas definitivamente las Cuentas mu
nicipales del afio 1893 94, se anúncia al 
público que estarán de manifiesto en esta 
Secretaría durante el plazo de quince días 
á efectos de reclamación arregladamente á 
lo dispuesto en el artículo 161 de la Ley. 
Dicho plazo empezará á contar desde el 
día de hoy. Palma 16 Enero 1895.—El Al 
calde, Miguel Santandreu.—P. A. del A.— 
El Secretario, Guillermo Roca,

Núm. 149

AYUNTAMIENTO DE ALGAIDA
Lista electoral primitiva que forma este 

Ayuntamiento en cumplimiento del artí
culo 25 de la ley de 8 de Febrero de 
1877, comprensiva de sus individuos y 
de un número cuádruple de vecinos, 
cabezas de familia con casa abierta, ma
yores de edad y que por pagar las ma
yores cuotas de contribuciones directas 
tienen con aquello, derecho de sufragio 
para Compromisarios en las elecciones 
de Senadores.

Señores del A^tmlamiento.
D. Antonio Mulet Oliver, Ribera 13. 

Gabriel Pujol Amengua!, Cuartel 2.° 2. 
Guillermo Vaquer Ordinas, Obispo 2. 
Pedro Antonio Fiol Puigserver, Palo

mar 49.
Francisco Juan Verdera, Unión 9.
Guillermo Munar Mulet, Cuarterada 

núm. 12.
Lorenzo Pujol Oliver, Nueva 27. 
Gabriel Mulet Oliver, San Juan 1. 
Bernardo Oliver Jordá, Tanqueta 2. 
Cristóbal Cerdá Sastre, Roca 6.
Juan Juan Garcías, Cuartel 3.° 100.

Mayores Contribuyentes Pesetas
Miguel Sastre Sastre, R. Cuar

tel 2.° 2. . 688‘05
Gabriel Pujol Bibiloni, Roca 

núm. 10. . 279'90
Pedro Antonio Mulet Castell, 

Plaza 6. . 247'27
Juan Crespí Ribas, Esperanza 

núm. 5. . 228'70
Pedro Mulet Llompart, Cuar

tel ].° 3. . 220'52
José Pons Ripoll, Plaza 9. . 219'07
Damian Pou Mulet, Beata 9 . 191'15
Gabriel Martorell Más, R. Cuar

tel 2.° 47. . 187'40
Miguel Munar Barceló. Rey 2. 182'58
Rafael Fiol Andreu, Cuartel

l .° 12. . 176'01
Antonio Sastre Sastre, Medio

día 11. . 171'57
Juan Garcías Amengua!, Ca

balleros 3. . 166'14
Juan Crespí Gelabert, Espe

ranza 6. . 160'64
Antonio Mulet Puigserver,

Cuartel 3.° 21. . 152'56
Gabriel Martorell Roca, Roca 

núm. 28. . 149'09
Guillermo Pascual Oliver, Ma- 

vor 21. . 143'29
Jaime Puigserver Sastre, Cuar

tel 2.° 6. . 135'71
Guillermo Sastre Munar,

Cuartel 4.° 60. . 128'21
Miguel Mascaré Gelabert,

Campo 55. . 125'85
Sebastian Llompart Roig, Ro

ca 30. . 124'32
Bartolomé Ribas Vert, R. Cuar

tel 2 o 48. . 124'12
Francisco Janer Garau, Ron

da Iglesia 26. . 116'98
Juan Munar Crespí, Unión 17. 115'99
Melchor Coll Gelabert, Ribe

ra 2. . 113'76
Miguel Sastre Oliver, Laberin

to 1. . 112'45
Francisco Verdera Ribas,

Unión 2-4. . 111'24
Miguel Mulet Bibiloni, Plaza

Cuartel 1.° 3. . 110'61
Juan Mulet Pons, Nueva 2. . 109'76
Agustín Garcías Mulet, Caba

lleros 5. . 102'50
José Jordá Fiol, Amarguras 1. 102'36
Gabriel Bibiloni Amengua!,

Iglesia 10. . 95'21
Pedro Cantallops Ripoll, Ron

da Cuartel 2.° 39. . 93'46
Miguel Puigserver Garcías,

Palomar 15. . 88'96
Pedro R. Cardell Ribas, Sitjar

núm. 19. . 80'20
Guillermo Sastre Mayo!, Ron

da Cuartel 2.° 17. . 78'62
Gabriel Miralles Oliver, Me

diodía 2. . 77'48
Juan Mayol Gomila, Cuartel

2 .° 22. . 77*10
Juan Sala Sala, Roca 66. . 76'17
Sebastian Amengual Ramis,

Cuartel 3.° 17. . 74*48
Antonio Cantallops Verger,

R. Cuartel 2.° 39. . 73*29
Jaime Ferretjans Llompart,

Cuartel 3.° 39. . 73'08
Juan Amengual Verdera, Vic

toria 6. . 72*32
Antonio Fullana Oliver, Tan

queta 12. , 70'49
Juan Bibiloni Oliver, P. San

Cosme 3. . 67'71
Gabriel Compañy Puigserver,

Union 19. . 65'89
Antonio Pericás Campins,

Tanqueta 27. . 61'72
Andrés Gelabert Llompart,

Victoria 7. . 59'56
Rafael Martorell Llabrés, Pla

za Cruz 4. . 59*32
Algaida l.° Enero de 1895.—El Alcalde,

Antonio Mulet.—El Secretario, Francisco 
Verdera.

M.C.D. 2022



Núm. 150

AYUNTAMIENTO DE CAMPANET
Lista ¡ni mili va de los Señores que compo

nen ei Ayuntamiento de esta villa y del 
cuádrupio número de vecinos mayores 
contribuyentes que tienen derecho á la 
elección de Compromisarios para la de 
Senadores, formada con arreglo á lo 
prevenido en d art. 25 de la Ley de 8 
Febrero de 1877.

Señores del Ayuntamiento.
D. Juan Bisquerra Bennasar, Alcalde.

Arnaldo Capó Bennasar, Teniente pri
mero.

Jaime Pons Perelló, Teniente segundo. 
Andrés Nadal Pericás, Síndico.
Jaime Payeras Mateu, Concejal.
Juan Toitella Cuart, id.
Sebastian Cifra Alorda, id.
Miguel Martorell Perelló, id, 
Cristóbal Gual Gual, id.
Bartolomé Mascaró Cifra, id.

Mayores Contribuyentes. 
D. Mateo Bennasar Bisquerra.

Bartolomé Seguí Seguí. 
Juan Bennasar Bennasar. 
Antonio Bisquerra Bennasar. 
Rafael Pons Perelló. 
Juan Alzina Bennasar. 
Damian Perelló Capó. 
Andrés Perelló Capó. 
Jaime Pons Pons 
Antonio Bennasar Capó. 
Lucas Florit Pons.
Pedro Payeras Tortella. 
Jaime Bennasar Pons. 
Pedro Pons Bennasar. 
Rafael Solivellas Mestre. 
Juan Mascaró Capó. 
Nadal Bennasar Seguí. 
Antonio Martorell Pons. 
Gaspar Llabrés Daviu. 
Nadal Bennasar Pons. 
Miguel Gual Covas. 
Antonio Palou Capó. 
Miguel Bisquerra Cerdó. 
Miguel Capó Buadas. 
Bartolomé Mestre Capó.

Pesetas

. 779*77

. 488*20 

. 251*20 

. 106*18 
, 86*34 
. 85*21 
. 82*76 
. 77*56 
. 75*62 
. 75*39 
. 72*84 
. 67*80 
. 65*50 
. 65*01 
. 64*99 
. 64*32 
. 55*48 
. 54*24 
. 52*35 
. 52*26 
. 49*40 
. 49*25 
. 49*15 
. 49*09 
. 48*60 
. 47*63

D. Juan Parceló Anticb. 
Lorenzo Barceló Gual. 
Pedro Pont Ferriol. 
José Bauzá Pujol.
Rafael Bauzá Gayá.
Pedro José Matas Ferragut.
Arnaldo Mayol Gayá.
Miguel Fiol Salvá.
Lorenzo Ferragut Oliven.
Arnaldo Gayá Gayá. 
Juan Bou Compañy. 
Juan Nicolau Gayá.
Miguel Juan Nicolau Bauzá. 
Sebastian Soler Terrasa.
Francisco Antich Gayá. 
Miguel Gayá Mayol. 
Gabriel Gual Oliven.
Juan Matas Matas.
Cosme Más Mayol. 
Ramón Gayá Nicolau. 
Francisco Camps Oliven. 
Miguel Gayá Bauzá. 
Miguel Gayá Bauzá.
Bernardino Matas Compañy, 
Jaime Matas Ferragut.
Antonio Antich Gayá. 
Juan Florit Bauzá.
Pedro José Gual Fiol.

Pesetas.

. 130*81.

. 116*83

. 116*43 

. 111*04 

. 106*19 

. 105*73 

. 105*40 

. 97*48 

. 96*36 

. 94*80 

. 86*18 

. 85*50 

. 84*67

. 83*14 

. 82*41 

. 81*58 

. 77*73 

. 74*62 
. 73*75 
. 72*17 
. 71*91 
. 69*52 
. 68*67 
. 68*09 
. 64*08 
. 63*00 
. 60*10 
. 56*19

Guillermo Matas Campañy. . 50*82
- — ■ . 50*76Juan Gayá Florit.

Pedro José Pont Miralles.
Miguel Bauzá Bauzá.
Juan Bauzá Gayá. 
Arnaldo Nivorre Gayá.

. 49'51

. 47‘97

. 42*40

. 42*20
San Juan l.° Enero de 1895.—El Alcal

de, Bernardino Matas.—P. A. del A.— 
Mateo Camps, Secretario.

Núm. 152

AYUNTAMIENTO DE MONTUIRI
Lista de los Concejales de este Ayunta

miento y mayores contribuyentes que 
tienen derecho á votar Compromisarios 
para Senadores, con arreglo á lo que 
dispone la ley de 8 de Febrero de 1877.

Matías Bisquerra Cerdó. _
Antonio Bennasar Bennasar. . 47*43
Rafael Capó Cladera. 
Juan Bennasar Pons. 
Gabriel Pons Serra. 
Juan Tortella Seguí. 
José Morell Reinés. 
Miguel Llobera Crespí. 
Antonio Alzina Mateu. 
Jorge Marimon Garau. 
Arnaldo Pons Capó. 
Jaime Mascaró Pons. 
Guillermo Gual Masanet. 
Pedro Ballester Ferragut. 
Miguel Gual Femenía.

. 46*36 

. 43*89 

. 43*23 

. 41*74 

. 41*69 

. 40*50 

. 39*68 

. 39*44 

. 37*92 

. 37*00 

. 36*00 

. 35*85 
. 32*86

Señores del Ayuntamiento.
D. Juan Manera Mateu, Alcalde.

Miguel Cerdá Más.
Pedro Cerdá Ribas.
José Cloquell Buñola.
Gabriel Mateu Pocoví.
Bartolomé Rosiñol Oliver.
Vicente Mateu Amengual.
Rafael Socías Miralles.
Pedro Francisco Noguera Molí.
Gabriel Cerdá Ribas.

Mayores Contribuyentes. Pesetas.

Campanet l.° Enero 1895.—El Alcalde, 
Juan Bisquerra.—P. A del A.--El Secre
tario. Juan Bennasar.

Núm. 151

AYUNTAMIENTO DE SAN JUAN
Lista de los Concejales de este Ayunta

miento y mayores Contribuyentes que 
tienen derecho á votar Compromisarios 
para Senadores con arreglo á lo que 
dispone la Ley de 8 de Febrero de 1877.

Señores del Ayuntamiento.
D. Bernardino Matas Matas, Alcalde. 

Juan Font Barceló, Teniente primero. 
Francisco Oliver Ferragut, Teniente

segundo.
Ramón Gayá Más, Regidor. 
Francisco Alzamora Gayá, id. 
Juan Bauzá Bauzá, id. 
José Bauzá Bauzá, id. 
Bartolomé Gayá Pascual, id. 
Jaime Barceló Más, id. 
Juan Matas Matas, id.

Mayores Contribuyentes.
D. Pedro Juan Fiol Rullan. 

Guillermo Barceló Bauzá. 
Antonio Fernandez Caimari. 
Rafael Antich Más. 
Juan Barceló Bauzá. 
Mateo Bauzá Munar.

Pesetas.

. 443*51 
. 228*29 
. 219*88 
. 185*10 
. 180*72 
. J.52‘77

Bibiloni Socías Miguel. 
Ribas Antonio S. Boivas. 
Nicolau Rafael Caluse. 
Más Trobat Juan Bautista. 
Buñola Jaime Ferrer. 
Miralles Rafael Costa. 
Manera Rafael Hereu. 
Más José Collet 
Bernardo Ciar Miralles. 
Miralles Juan Antonio. 
Miralles Pedro Calo.
Antonio Alcover Noguera. 
Oliver Más Juan.
Crespí Miguel S. Palou. 
Cloquell Melchor Sigale. 
Miguel Matas Matas. 
Martorell Más Miguel. 
Jordá Mateo S. Collell. 
Jordá Antonio S. Coileli. 
Manera Antonio La Coste. 
Ribas Rafael Moreno. 
Socías Miralles Juan. 
Juan Servera Picornell, 
Juan Aloy Miralles.

I Roca Gabriel.
Bernardo Ciar Tous.
Pedro Juan Pocoví des Puig. 
Miralles Bartolomé Menut. 
Cerdá Francisco Llevo. 
Mateo Pocoví Prohens. 
Miralles Bartolomé Massó. 
Alcover Llull Andrés. 
Ramonell Juan Gabriel. 
Marimon José Cachó. 
Damian Vaquer Se Frerete. 
Sastre Miguel Pellusco.

Serra Obrador José. 
Cloquell Juan Sígale. 
Nicolau Lorenzo Perons. 
Verd Foeoví José.

Pesetas.

. 47*17

. 46*38

. 45*19
. 38*76

Montuiri l.° Enero de 1895.—El Alcal
de, Juan Manera.—P. A. del A.—Matías 
Manera, Secretario.

Núm. 153
AYUNTAMIENTO DE PETRA

Lista de electores de Compromisarios para 
Senadores, formada por el Ayuntamien
to de este pueblo en sesión extraordina- 
lia de primero del mes actual.

Señores del Ayuntamiento
D. Gabriel Fullana Torrens, Alcalde. 

Bartolomé Alcover Llull, 1er Teniente. 
Antonio Salom Ribot, 2.° Teniente. 
Francisco Cana ves Ribot, Síndico. 
Gabriel Ribot Horrach, ídem Suplente 
Antonio Culumbrams Expósito, Conce-

jal. ,
Juan Riutord Gomis, id. 
Antonio Bauzá Nicolau, id. 
Monserrate Font Riutord, id. 
Antonio Mestre Font, id. 
Sebastián Rigo Alzamorajd.

Mayores contribuyentes.
D. Antonio Fiol Rullán. 

Miguel Roca Calvó. 
Antonio Llinás Mascaró. 
Juan Calvó Riutord. 
Guillermo Alcover Llull. 
Antonio Salom Vadell. 
José Perelló Nadal.
Martín Santandreu Bauzá. 
Jaime Llodrá Durán. 
Guillermo Riera Alcover. 
Guillermo Mestre Bauzá. 
Jaime Rigo Monjo.
Gerónimo Roselló Binimelis. 
Miguel Juliá Prohens. 
Rafael Riutord Font.
José Bonnin Miró. 
Jorge Roca Moragues. 
Gabriel Ribot Marroig. 
Juan Nadal Riera. 
Juan Ribot Font.
Sebastian Ordinas Ribot. 
Bartolomé Fornés Riutord. 
Lorenzo Más Durán.
Pedro José Roca Calvó. 
Gabriel Llodrá Roselló.

. 621*63

. 278*73

. 189*29

. 180*30

. 133*56

. 125*23

. 123*38

. 121*02

. 104*00

. 102*81
. 102*42
. 99*00
. 96*14 I
. 94*80 !
. 87*77
. 86*98
. 74*20
. 73*51
. 78*84
. 71*10
. 65*25
. 64*49
. 62*00
. 63*49
. 63*75
. 61*83
. 60*68
. 60*16
. 56*13
. 56*00
. 55*73
. 55*63
. 55*13
, 51*95
. 54M7
. 52*15

Pesetas.

. 488*49

. 321*98 

. 227*82 

. 214*64 

. 201*50 

. 186*65 

. 175*14 

. 162*00 

. 152*86 

. 130*77
. 130,12 
. 125*59 
. 123*12 
. 118*43 
. 114*04 
. 110*83 
. 108*78 
. 105*19 
. 102*50 
. 100*05

Bartolomé Genovard Miquel. .
Juan Font.
Miguel Nicolau Botelles. 
Antonio Santandreu Font. 
Pedro José Nicolau Botelles. 
Guillermo Bauzá Mestre. 
Gabriel Moragues Fornés. 
Pedro Mestre Mayol. 
Bartolomé Vives Mulet. 
Miguel Mestre Bauzá. 
Monserrate Galmés Galmés. 
Pedro Ribot Ribot. 
Francisco Ordinas Ribot. 
Bartolomé Pascual Nadal. 
Guillermo Mestre Gual. 
Guillermo Moragues Font. 
Antonio Ribot Font. 
Rafael Soler Salom. 
Juan Nicolau Terrasa.

Petra 12 Enero de 1895.—El

97‘94 
95‘35 
89‘57 
81‘01 
80‘43 
77‘49

. 77*23 

. 77*08 

. 76*55 

. 73*70 

. 72*96 

. 72*06 

. 72*05 

. 72*00 
. 70*95 
. 70*43 
. 70*33 
. 67*80 
. 67*67 
. 67*63 
. 66*79 
. 66*15 
. 65*08 
. 65*01 
Alcalde,

Mayores contribuyentes. 
D. Jaime Muntaner Sancho.

Juan Oliver Fiol.
Antonio Nadal Payeras. 
José Sastre Gelabert. 
Lucas Baile Cabot. 
Juan Nadal Palou. 
Antonio Cerdá Mateu. 
Antonio Colom Colom, 
José Pol Quetglas. 
Miguel Far Nadal.
Ramón Perelló Moragues. 
Antonio Nadal Marcús. 
Juan Pascual Perelló. 
Antonio Roselló Sans. 
Guillermo Colom Payeras. 
Miguel Verdera Cabot. 
Andrés Homar Simonet. 
Guillermo.Nadal Payeras. 
Onofre Tous Lladó. 
Gabriel Castell Aulet. 
Miguel Negre Oliver. 
Antonio Muntaner Canals. 
Pedro Juan Verdera Cabot. 
Pedro José Jaume Oliver. 
Gabriel Llinás Quetglas. 
-Juan Amengual Real. 
Guillermo Bujosa Catañy. 
Bartolomé Garcías Negre. 
Rafael Lladó Tomás. 
Bernardo Cabot Verdera. 
Juan Cañellas Borrás. 
Juan Jaume Moranta. 
Antonio Estarellas Borrás. 
Antonio Nadal Cabot. 
Miguel Cabot Colom. 
Miguel Marcús Borrás. 
Miguel Segura Fuster. 
Juan Riera Palou.
Andrés Coll Estarellas. 
Jaime Pizá Frontera.

Pesetas.

. 484*52

. 444*06

. 441*49

. 169*67

. 161*87

. 119*81

. 107*39

. 86*25

. 84*56

. 72*08

. 70*59

. 70*56

. 65*92
. 60*20
. 52*66
. 47*65
. 45*06
. 39*30
. 37*70
. 36*50
. 35*69
. 33*08
. 33*65
. 31*89
. 31*42
. 30*88
. 29*32
. 27*90
. 27*73
. 25*25
. 25*94
. 24*91
. 24*65
. 24*27
. 24*26
. 23*93
. 23*20
. 23*02
. 22*56
. 22*45

Buñola 10 Enero de 1895,—El Alcalde» 
José Sabater.—P. A. del A.—Antonio Na
dal, Secretario.

Núm. 155

D. "Rigoberto García Blanco, y 'Romero, Juea 
de primera instancia del partido de Inca.
Por el presente edicto se hace saber* 

Que en este Juzgado y por la escribanía 
del infrascrito actuario, se ha dictado la 
sentencia, cuyo encabezamiento y parte 
dispositiva son como sigue: Sentencia:—En 
la villa de Inca, día tres Enero de mil ocho
cientos noventa y cinco. El Sr. D. Rigo
berto García Blanco y Romero, Juez de 
primera instancia de este partido; vistos 
estos autos juicio ejecutivo promovido por 
D. Rafael Molí y Sintes, Abogado, vecino 
de la ciudad de Palma, por su propio de
recho, representado por el procurador don 
Lorenzo Nicolau y dirigido por el letrado 
D. José Alcóver, contra D. Mateo Benna
sar y Juliá, de ignorado paradero, emplea
do cesante, también por su derecho propio, 
sin que tenga representación en autos por 
no haberse personado en los mismos hasta 
la fecha y seguir estos en su rebeldía, so
bre pago de mil seiscientas ochenta y siete 
pesetas cincuenta céntimos las costas cau-
sadas y á causar hasta su efectivo pago; y 
=Fallo: que debo mandar y mando seguir 
la ejecución adelante hasta hacer trance y 
remate de los bienes embargados y con su

Gabriel Pullana.—P. A. del Ayuntamien- I producto entero y cumplido pago al ejecu
to.—Juan Catalá. 1 taute D. Rafael Molí y Sintes de la canti-

_ ;------ _ I dad de mil seiscientas ochenta y siete pe-
Núm. 154 I getas cincuenta céntimos y las costas cau-

AYUNTAMIENTO DE BUÑOLA sadas á causar hasta su completo pago, 
_. , . , , , , , ,. . I con las que se condena al eiecutado D. Ma-Lista de los electores de este termino mu- tQ0 Ben2asar y Julia. Asi ¿or esta mí sen-

mcipal que tienen derecho á votar Com- tenc¡a re ¿ de ,a cual cum lirá lo
promisanos para Senadores con arreglo prevenido en el artículo 769 de la ley de
á la ley de 8 de Febrero de 1877. Enjuiciamiento civil, difinitivamente juz-

Señores del Ayuntamiento. I gando, lo pronuncio, mando y firmo.—Ri- 
D. José Sabater Cañellas, Alcalde. I goberto G. Blanco,

Guillermo Daviu Llabrés. I Doy fé, que la anterior sentencia ha
Miguel Roselló Verdera. I sido leída y publicada por el Sr. Juez que
Francisco Estarellas Borrás. | la suscribe, estando en audiencia pública
Juan Estarellas Borras. I en el día de hoy. Inca tres Enero de mil
Vicente Pascual Roselló. I ochocientos noventa y cinco.—Juan Ribas.
Jaime Tous Pizá. I Y en virtud de lo mandado en la prein-
Antonio Llinás Nadal. i serta sentencia y para que sirva de notifi-
Francisco Vallespir Llompart. I cación en forma á D. Mateo Bennasár y
Lorenzo Ordinas Pons. • Juliá, por su rebeldía, se expide el presente

M.C.D. 2022



para su inserción en el Bo l e t ín  Of ic ia l  de 
la provincia.

Inca cinco Enero de mil ochocientos no- :: 
venta y cinco.—Rigobcrto G. Blanco.—El 
actuario.—Juan Ribas.

Núm. 156

D. Pedro d» Mercader y Zafia, Tómente de 
Navio de la Armada y Pisca!, de causas 
de la Comandancia de Marina de Barce
lona.
Por el presente cito, llamo y emplazo á 

Antonio Escandell y Costa, hijo de Juan 
y Margarita, de treinta años de edad y 
natural de Ibiza, para que en el término 
de diez días comparezca ante esta Fiscalía 
para responder á las cargos que contra el 
mismo resultan en sumaria que instruyo.

Barcelona 14 de Enero de 1895.—P. M. 
de S. S., Ramón Díaz Fuentes.—V.° B.°- 
Pedro de Mercader.

Núm. 157

D. Vicente Gotarrcdona de Serralde, Escri
bano del Juzgado de primera instancia 
del partido de Ibiza.
Doy fe: que en el juicio ejecutivo que 

se sigue en dicho Juzgado á instancia del 
procurador D. Zoylo Boned en no¡nbre do 
Juan Planells y Costa, vecino de Mahon, 
contra Juan, José, Antonio, Mariana y Ca- 
tapna Planells y Costa, como herederos de 
su difunto padre Vicente Planells y Costa, 
sobre pago de cantidad, ha recaído sen
tencia cuyo encabezamiento y parte dispo
sitiva son como sigue:—En la ciudad de 
Ibiza á diez y siete de Diciembre de mil 
ochocientos noventa y cuatro, el Sr. don 
Juan García Taheño y Calvio Rubio, Juez 
de primera instancia de la misma y su 
partido, en el juicio ejecutivo seguido en 
tro partes, de la una, Juan Planells y Cos
ta, mayor de edad, casado, panadero y ve
cino de la ciudad de Mahon, representado 
por el procurador I). Zoylo Boned y Bo
ned y defendido por el letrado D. Vicente 
Colomar, y de la otra, Ai tonio, José, Ma
riano y Catalina Planells y Costa, todos 
mayores de edad, excepto el penúltimo á 
quien representa su madre Catalina Costa 
y Escandell, y la última casada, comple
tando su personalidad jurídica su marido 
Antonio Sorra y Costa, en concepto de 
herederos «ibintestato de su padre Vicente 
Planells y Costa, cuyas demás circunstan
cias personales no aparecen de autos, en 
los cuales no han comparecido, hallándose 
en rebeldía en los mismos y representados 
por estrados sobre pago de cantidad que 
ha de ser satisfecha en metálico=Fallo: 
que debo mandar y mando seguir esta 
ejecución adelante haciéndose trance y re
mate de los bienes embargados y de cual
quiera otros que resulten ser de la propie 
dad de los ejecutados José, Antonio, Ma
riano y Catalina Planells y Costa, hasta 
hacer al ejecutante Juan Planells y Costa 
completo pago de la cantidad de mil cua
renta pesetas que aquellos en concepto de 
herederos abintestato de su padre Vicente 
Planells y Costa, lo adeudan, de los inte
reses de dicha suma á razón de siete por 
ciento anual, vencidos y que venzan á 
contar desde el día treinta de Diciembre 
de mil ochocientos noventa y cuatro y los 
legales de los vencidos el día treinta y uno 
de Julio último, fecha de la interposición 
de la demanda y de las costas causadas y 
que se causen hasta conseguir el cumpli
miento del presente fallo en todos los par
ticulares que contiene; y que una vez que 
aquel sea firme se haga constar en estos 
autos la inversión que ha sido dada á la 
cantidad embargada en los mismos, testi
moniando al efecto las notas que relativas 
A dicha inversión han sido puestas en el 
juicio ejecutivo seguido á instancia de 
D. Miguel Mari Pol contra los mismos que 
han sido ejecutados en el presente juicio. 
Así por esta mi sentencia, que por la re
beldía de los ejecutados les será notificada 
en la. forma prevenida en el artículo sete
cientos sesenta y nuevo y á él referentes 

de la ley de Enjuiciamiento civil, definiti
vamente juzgando lo pronuncio, mando y 
firmo.=Juan García Taheño.—Leída y 
publicada ha sido la anterior sentencia por 
el Sr. Juez do primera instancia que la 
firma en la Audiencia pública del día de 
su fecha de que doy fé.=Vicente Gota- 
rredona.

Y para que conste y á los efectos man
dados libro el presente en Ibiza á treinta 
y uno de Diciembre de mil ochocie ntos 
noventa y cuatro.—Vicente Gotarrcdona. 
—V.° B.°—García Taheño.

Se» fe ia GatiT
MINISTERIO DE LA GUERRA

REAL ORDEN CIRCULAR .
Excmo. Sr.: En Real orden del Ministerio 

de Ultramar de *24 de Octubre último se 
dijo á este de la Guerra lo siguiente:

«De conformidad con lo propuesto por 
la Junta Superior do la Deuda de Cuba en 
sesión de Í8 del corriente, S. M. el Rey 
(Q. D. G.), y en su nombre la Reina Re
gente del Reino, ha tenido á bien disponer:

l .° Que se desestime el crédito número 
3.551 de la relación df adicional á la 23 
de abonarés de alcances y ajustes finales 
correspondientes al Cuerpo de la Guardia 
civil, y perteneciente á Romualdo Hernán
dez Cuesta, por no haber devengado el in
teresado cantidad ninguna durante el pe
ríodo de suspensión de pagos.

2 .° Que se reconozcan á favor de los 
causantes los créditos de dicha relación 
núm. 3.492, 3.493 y- 3.494, á condición de 
que la Caja pagadora, antes de verificar el 
pago, reclame del Cuerpo los abonarés de 
los interesados, remitiéndolos á la Junta 
Superior de la Deuda para unirlos á los 
respectivos expedientes.

Y 3.u Que igualmente se reconozcan 
á favor.do los causantes los 128 créditos 
de la misma reláción, números 3.491, 
3.495 á. 3.507, 3.509, 3.513, 3 511, 3.516 á 
3.518, 3.520 á 3.521, 3.526 á 3.532, 3.534 
á 3.539, 3.541 á 3.550, 3.552 á 3.554, 
3.555 á 3.575, 3.577 á 3.582, 3.584 á 3.586, 
3.588 á.3.592, 3.594 á 3.602, 3.604, 3.606 
á 3.6 '5, 3.637, 3.633 y 1.193, después de 
hechas las siguientís rectificaciones oca
sionadas por equivocaciones padecidas en 
las hojas de ajuste y en el cómputo de 
intereses,

Número 

créditos.

Capital 
rectificado. Intereses.

’ Pesos.

TOTAL

Pesos.

35 por zoo 

Pesos.

3.502 221*81: 59*89 281*73 98*60
3.514 90*92 20*91 111*83 39*14
3.518 27*65 7*46 35*11 12*28
3.528 231*72 16*22 247*94 86*77
3.532 71*26 » 71*26 24*94
3.556 388*22 104*80 493*02 172*55
3.578 22*73 6*13 28*86 10*10
3,621 340*26 91*87 432*13 151*24
3.523 109*86 24*16 134*02 46*90
3.581 218*44 37*13 255*57 89*44
3.516 *277*01 » *277*01 96*95

cuyos 128 créditos, con más los anterior
mente reconocidos, números 3.492, 3.493 
y 3.491, ascienden á 23.050‘14 pesos por 
el capital rectificado de los mismos, y á 
3.623*34 por los intereses devengados; en 
junto, á 26.673*48, de cuya cantidad debe
rá abonarse á los interesados el 35 por 100 
en metálico, ó sea 9.335 pesos 8 centavos, 
con arreglo á lo dispuesto en el artículo 14 
de la ley de 18 de Junio de 1890 y Real 
decreto de 30 de Julio de 1892.

De Real ordén lo digo á V. E. para los 
efectos correspondientes, acompañándole, 
en cumplimiento de lo preceptuado en los 
artículos 22 y 24 de la instrucción de 20 
de Febrero de 1811, un ejemplar de dicha 
relación con los documentos justificativos 
de los créditos reconocidos y del desesti
mado, excepto los abonarés y ajustes rec
tificados, para que puedan hacerse las 
publicaciones á que la misma instrucción 
se refiere, y advirtiéndole que con esta 
fecha so ordena á la Dirección general de 

Hacienda de este Ministerio que facilite á 
la inspección de la Caja general de Ultra
mar los 9.335 pesos 8 centavos que nece
sita para el pago de los créditos de que se 
trata.»

Lo que de la propia Real orden traslado 
á V. E. para su conocimiento y demás efec
tos, debiendo darse la mayor publicidad 
posible á dicha relación por los Capitanes 
generales de Ultramar en los periódicos ofi
ciales de sus distritos, y gestionar lo con
veniente el Inspector de la Caja general de 
Ultramar para que ¡a relación citada se in
serte en los Bo l e t in e s  Of ic ia l e s de las 
provincias, con el fin de que llegue á co
nocimiento de los interesados. Dios guarde 
á V. E. muchos años. Madrid 4 de Diciem
bre de 1894.

LOPEZ DOMINGUEZ 
Señor....

Relación que se cita.—-Número ele los abo
narés.—Nombres de los interesados y li
quido á percibir el 35 por roo del capi
tal é intereses en pesos y centavos.

3491 Antolín Andrade Gallego. . 2*26
3492 Casimiro Acosta Gustardoy. 151*57 
3493 Fernando Acea Carriles. . 6-1'96 ; 
3194 José Alarcon Carrizo. . 302*80 
3105 José Angeles Pujades. . 10*10 ; 
3495 Lucas Aivarez González. . 65*99 ; 
3.497 Nicasio Aivarez Díaz. . 32*06 
3498 Rufino Aivarez Mora. . 18*22 
3499 Ramón Arriaga Aguirre-

goicoa. . 173*11
3500 Ricardo Apolo Solar. . 42*25 
3501 Perfecto Aivarez Díaz. . 3*72 |
3502 Pedro Alfranea Luis. . 101*03 
3503 Santiago Aguirre Lerma. . 151*54 
3504 Salvador Aivarez Vázquez. . 38*46 
3505 Antonio Bohillar Rubio. . 76*42 
3506 Antonio Vélez Pérez. . 5*33 -
3507 Baltasar Vela Binuesa. . 34*83 
3508 Eusebio Villafafira Luis. . 19*61 
3509 Francisco Roscada González. 49*22 
3510 Francisco Blazquez Parras. . 170*38 I 
3511 ¡Juan Villasán Huele. . 26*35 
3512 Julián Vicente Herrera. . 140*42 
3513 Luis Badía Moreno. . 34*77 
3514 Luis Valentín Bonelle. . 48*93 
3515 Miguel Vázquez Vela. . 113*65 
3516 Pedro Valero Minuesa. . 70*72 
3517 Santos Valgas Bernabé. . 80*82 
3518 Domingo Castillo Díaz. . 16*36 
3519 Enrique Celdrán Incógnito. 19*08 
3520 Feliciano Carretero Torres. . 7*89
3521 Jacinto Corchero Paula, . 114*74 
3522 Juan Carrallán Carrasco. . 141*44 
3523 Victor DomingoSampedrano 47*29 
3524 Joaquín Delgado González. . 153*89 
3525 Manuel Durán García. . 82*81 
3526 Ruperto Díaz Ríos. . 74*03 
3527 José Fernández Suárez. . 141*44 
3528 Manuel Fernández Páez. . 81*57 
3529 Domingo García Bravo. . 90*94 
3530 Antonio García Borbón. . 63*47 
3531 Donato Gómez Sampeiro. . 32*47 
3532 Demetrio Gaspar Durán. . 32*65 
3533 Eugenio Gil Gil. . 15*38
3534 Evaristo Jiménez Zapata. . 142*34 
3535 Fernando Gómez Bustos. . 67*14 
3536 Francisco García Pérez. . 153*89 
3537 Gabriel Gutiérrez Manliny. . 32*71 
3538 Inocente Gómez Rabadán. . 112*85 
3539 Juan González Delgado. . 68*69 
3540 Julián Goñi Laciano. . 100*46 
3541 José González Rosales. . 169*84 
3542 José Gómez Pastor. . 59*65 
3543 Mariano Garro Moya. . 120*28 
3544 Mariano Goya Ventura. . 73*76 
3545 Marcelino González Jácome. 127*27 
3546 Manuel Giraldez Cedeira. . 156*25 
3547 Pablo González Urda. . 29 
3548 Agustín Herrero Gutiérez. . 14*16 
3549 Blas Herrero Pérez. . 55*56 
3550 Nicolás Hernández Villaseca. 85*82 
3551 Romualdo Hernández Cuesta 9*24 
3552 Angel Ibáñez Patargus. . 24*45 
3653 José Yáñez Alvar. . 9*86
3554 Pedro Iranzo Gómez. . 10*93 
3555 Ramón José Buenaventura. 30*36 
3556 Félix Lapeña López. . 173 
3557 José Laguillo Diego. . 20*20 
3558 Pablo Lejarazu Lamdaburo. 141*47 
3559 Miguel Lorca Iturburi. . 51*50 
3560 Tomás Legar Gómez. . 34*73 
3561 Antonio Morilla Castillo. . 106*72

Madrid 4 de Diciembre de 1894.—Ló 
pe z  Do mín g u e z .

3562 Antonio Miranda Aivarez. . 25*30
3563 Buenaventura Mayol Martín. 8*53
3564 Jecilio Martínez Luco. . 167*33
3565 Eugenio Mayor Carlos. . 16*65
3566 Yancisco Moreno Aznar. . 87‘02
3567
3568

Francisco Mir Quii tana. .
Francisco Machado Domín

guez. .

39*83

136*81
3569 Francisco Méndez Suárez. . 31*31
3570 Francisco Martín J érez. . 108*70
3571 Francisco Martínez Melón. . 95*52
3572 Félix Maqueda Ortega. . 137*01
3573 Fermín Maya Bayona. . 48*16
3574 Gillermo Mesquidas Noreyas 46*87
3o (o José Martín Sánchez. . 53*09
3576 José Mesa Ortiz. . 79*62
3577 Juan Manso Losada. . 47*20
3578 Juan Machado Román. . 20*20
3579 Juan Muñoz Torres. . 6P14
3580 Miguel Martínez Aranega. . 16*23
3581 Manuel Marcos Martínez. . 97*09
3582 Manuel Muñoz Cabíanos. . 43*07
3583 Pedro Mayol Ginart. . 9*45
3584 Pedro Marcos Pozo. . 71*48
3585 Pedro Maya Sevilla. . 82*49
3586 Ruperto Mozo Pulina. . 25*19
3587 Ramón Martínez Torres. . 84*67
3588 Ramón Muí Méstre. . 68*20
3589 Angel Novoa Figueras. . 64-66
3590 Cesáreo Núñez González. .. 26*77
3591 Dolores Navas García. . 66*69
3592 José Nevot Bermú. . 24*82
3593 Antonio Pifia Roca. . 52*07
3594 Carlos Pérez Aristigueta. . 36*70
3595 Faustino Paniagua Montero. 24*52
3596 José Pas Miralles. . 111*37
3597 José Pérez Caneda. . 85*22
3598 Juan Peris Corchudo. . 25*05
3599 Julián Pulido Prior. . 1*49
3600 Juan Pérez Díaz. . 3*13
3601 Luciano Pintado Osuna. . 132*15
3602 Manuel Peinado López. . 69*05
3603 Salvador Peña Porras. . 8*01
3604 Santiago Pérez Cernadas. . 82*25
3605 Agustín Rubio Labrador. . 20*04
3606 Francisco Rocamora Laguna 79*55
3607 Francisco Ramallo Provenzo. 26*19
3608 Juan Rodríguez Castro. . 141*47
3609 José Rodríguez Péiez. . 20*34
3610 José Rey Sierra. . 30*20
3611 José Rodríguez López. . 51*35
3612 ¡Miguel Rivero López. . 131*42
3613 Mariano del Rio Pellicer. . 55*29
3614 Calixto Sta. Teresa Expósito. 61*70
3615 Eusebio Sáenz y Sáez. . 187*46
3616 Francisco Santana San tana. 97*92
3617 Juan Santa Rosa Expósito. 115*16
3618 Juan Sabater Martorell. . 71*44
3619 José Serrate Aurín. . 111*37
3620 José Setier Campos. . 111*37
3621 Jesé Setier Hernández. . 195*69
3622 Juan Setier López. . 53*93
3623 Marcos Setier González. . 129*76
3624 Manuel Samouno García. . 111*37
3625 Pedro Silva Domínguez. . 23*41
3626 Ramón Soldevila Soler. . 5*89
3627 Ricardo Soler Castelló. . 11*95
3628 Bartolomé Tirado Jiménez. . 36*38
3629 Domingo Testa Díaz. . 133*02
3630 Juan Trabado Tólosa. . 40*42
3631 Pedro Torres Cano. . 99*94
3632 Tomás Torregrosa Huesca. . 13*97
3633 Esteban Ubalder Alava. . 23*42
3634 Juan Díaz Pereiro. . 37*43
2635 Baidomero Galatan Castells. 67*48
3636 Julián Hidalgo Martín. . 74*14
3637 Esteban Llovet Figueras. . 122*51
3698 Narciso Punat Parnota. . 49‘75

Nota.—Los interesados á quienes com
prende la relación á que se refiere la ante
rior Real órden pueden dirigirse desde 
luego á la inspección de la Comandancia 
Central Depósito de Embarque y Caja ge
neral de Ultramar por conducto del Alcal
de respectivo certificado de existencia y 
vecindad manifestando al propio tiempo 
por donde quieran se les giren los alcances 
que expresa la relación mencionada.

^Gaceta 13 Diciembre.)
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